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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del dieciocho de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 014201/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00662/SMOV/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc222412294]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc222412295]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha once de noviembre de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante la Secretaría de Movilidad, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO SAIMEX DE TODAS LAS FACTURAS PAGADAS Y EN PROCESO DE PAGO POR MÁS DE UN MILLÓN DE PESOS GENERADAS ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2025.” (Sic).

“Modalidad de Entrega
A través de SAIMEX”
[bookmark: _heading=h.270ugglvhyo]
[bookmark: _Hlk207876558]II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha dos de diciembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la digitalización de los documentos siguientes: 

i) Oficio número CCT/UT/1363/2025, de fecha de su presentación, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, a través del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…La Coordinación Administrativa a través de la Subdirección de Finanzas, responde lo siguiente: “...en el ámbito de competencia de esta Subdirección de Finanzas, me permito hacer de su conocimiento que, posterior a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los documentos que integran el archivo de esta Unidad Administrativa, fue posible identificar un cumulo documental consistente en "122" fojas, las cuales coinciden con los criterios establecidos en la solicitud en comento” (sic) Se anexa en versión pública la información solicitada. 

La Dirección General de Vialidad informa que el proceso de pago de facturas por concepto de obra lo realiza la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, por lo que en aras de garantizar la mayor protección a su derecho humano de acceso a la información pública le informo a usted que puede consultar los datos de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, a través del Directorio de Sujetos Obligados que publica el INFOEM en su página web, a través de la siguiente liga: Directorio de Sujetos Obligados, INFOEM. Estado de México, 2025. https://www.infoem.org.mx/es/contenido/transparencia/directorio-desujetos-obligados …” 



ii) Oficio número 22000012000400S/1593/2025, del veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Subdirectora de Finanzas, dirigido al Coordinador Administrativo y Servidor Público Habilitado en materia de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 19, 20, 24 fracciones IV, XI, XIV, XXII, XXV y 59 fracciones I, Il y IIIde la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad; y 22000011000400S del Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad, se precisa lo siguiente: 

Posterior al análisis realizado a la solicitud que nos ocupa, en el ámbito de competencia de esta Subdirección de Finanzas, me permito hacer de su conocimiento que, posterior a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los documentos que integran el archivo de esta Unidad Administrativa, fue posible identificar un cumulo documental consistente en "122" fojas, las cuales coinciden con los criterios establecidos en la solicitud en comento y mismas que fueron enviadas digitalizadas en formato PDF. al correo electrónica javierzenteno@edomex.gob.mx. 

Con base en lo anterior, y conforme a los artículos 102, 103, 106, 115 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como los artículos 122, 128, 132 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMM), y los numerales séptimo, octavo y trigésimo octavo, inciso I, de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se exponen las siguientes consideraciones: 

1. La documentación entregada se generó a partir de la búsqueda realizada en atención a la solicitud de acceso a la información 00662/SMOV/IP/2025. 
2. La información testada corresponde a datos personales concernientes a personas físicas identificadas o identificables. 
3. Al tratarse de información clasificada como confidencial, no se encuentra sujeta a plazo de reserva y sólo podrán acceder a ella sus titulares, sus representantes o servidores públicos facultados. 
4. La versión pública fue elaborada con fecha 25 de noviembre de 2025. 

Documentación incluida en versión pública: 

1. Facturas a nombre de COSMOCOLOR 
2. Factura a nombre de CONCESIONARIA VIALIDAD LAS TORRES
3. Factura a nombre de CUSAEM Datos testados por contener información confidencial: 

1. Conforme a los artículos 115 de la LGTAIP, 143 de la LTAIPEMM y el lineamiento trigésimo octavo de los Lineamientos Generales: 

· Firma autógrafa 
· Nombre 

Por lo anterior, y con fundamento en las disposiciones normativas citadas, atentamente le solicito, se sirva realizar las gestiones necesarias para que el Comité de Transparencia emita el acuerdo correspondiente, mediante el cual se confirme la procedencia de la clasificación de la información testada como confidencial y, en consecuencia, la validez de la versión pública elaborada.
…”

[bookmark: _Toc213337139][bookmark: _Toc222412296]V. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha doce de diciembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“RESPUESTA A LA SOLICITUD 00662/SMOV/IP/2025.”  (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“eL SUJETO OBLIGADO NO INCLUYE EN SU RESPUESTA LAS 122 FOJAS QUE MENCIONA EN LA MISMA, DE IGUAL MANERA OMITE INCLUIR LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES A OBRAS, LO CUAL ES INDEBIDO PUES DICHO CONCEPTO TAMBIÉN ES ABARCADO POR LA SOLICITUD.” (Sic)

[bookmark: _Toc213337140][bookmark: _Toc222412297]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El doce de diciembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 014201/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el dieciocho de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El dieciséis de enero de dos mil veintiséis, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado del Sujeto Obligado por medio de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio número CCT/UT/026/2025, de fecha de su presentación, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a este Instituto, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
M A N I F E S T A C I O N E S, P R U E B A S Y A L E G A T O S

CUARTO. La inconformidad del recurrente esencialmente versa en dos vertientes. Por un lado, 
la presunta falta de 122 fojas adjuntas. Y por el otro, la presunta falta de entrega de facturas de 
obras. 

QUINTO. En lo que refiere a “EL SUJETO OBLIGADO NO INCLUYE EN SU RESPUESTA LAS 122 FOJAS QUE MENCIONA EN LA MISMA”, me permito señalar que se advirtió que, efectivamente, por un posible error técnico al momento de adjuntar la información en el SAIMEX, no se remitieron al particular los anexos del SAIMEX de la Coordinación Administrativa en versión pública. 

Por ello, este Sujeto Obligado remite adjunto los anexos referidos en respuesta, así como el  Acta de la 26 Sesión Ordinaria, que contiene el Acuerdo CT/SM/ORD/26-01/25 mediante el cual se aprobó la confidencialidad de los datos que se suprimieron para la elaboración de las versiones públicas.

SEXTO. En lo que refiere a “OMITE INCLUIR LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES A OBRAS, LO CUAL ES INDEBIDO”, me permito señalar que el anexo remitido por la Coordinación Administrativa contiene las facturas solicitadas en posesión de dicha Unidad Administrativa.

Asimismo, me permito adjuntar la respuesta al requerimiento realizado a la Dirección General de Vialidad, mediante la cual el Servidor Público Habilitado de dicha Unidad Administrativa señala de forma clara y precisa las razones por las que no se cuenta con la información solicitada al nivel de desagregación con la que la solicita el particular…”

ii) Captura de pantalla de correo de fecha dieciséis de enero de la presente anualidad, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
TERCERO. Al respecto, se modifica la respuesta inicial, señalando de forma clara y precisa que esta Unidad Administrativa no cuenta con la información al nivel de desagregación con la que solicita el particular. Es decir, si bien esta Unidad Administrativa posee facturas diversas de distintos montos de la temporalidad solicitada que podría entregarle en copia simple a través del SAIMEX al ahora recurrente, para ninguna de estas se posee documento alguno que permita determinar si están ´pagadas´ o ´en proceso de pago´.

El artículo 65 primer párrafo letra c de la sección Xl.ii. Inversión por Comprobar de las Reglas de Operación del Gasto de Inversión para el Desarrollo del Estado de México establece que corresponde a las Unidades Ejecutoras del Gasto (es decir, a la Secretaría de Movilidad) la remisión a la Dirección General de Inversión de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto de la Secretaría de Finanzas de los Comprobante Fiscal Digital por Internet (factura en términos coloquiales) que nos presentan los contratistas.

No obstante, la Secretaría de Finanzas es la encargada de realizar el pago correspondiente a dichas facturas, y de programar los pagos autorizados por las unidades ejecutoras del gasto, presumiblemente a través de la su Dirección General de Tesorería, de conformidad con el artículo 29 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas.

Por lo anterior esta Unidad Administrativa podría entregar al ahora recurrente las facturas en posesión de esta Unidad Administrativa que superen al millón de pesos de la temporalidad solicitadas entendidas como Comprobantes Fiscales por Internet, en versión pública, tal y como obren en los archivos del Sujeto Obligado y en el estado que estas se encuentren. No obstante, no se podría entregar la información el nivel de desagregación solicitado al no contar con documentación para poder pronunciarse si ya fueron pagadas o no por la Secretaría de Finanzas.
…”  

iii) Acta de la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad, del veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, por la cual se aprueba la clasificación de las versiones públicas de las facturas proporcionadas.

iv) El Sujeto Obligado remitió diversas facturas con valor mayor a un millón de pesos, generadas durante el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

d) Vista del informe justificado. El once de febrero de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 

[bookmark: _Hlk145410441]e) Manifestaciones. El once de febrero de dos mil veintiséis el Recurrente remitió a través del SAIMEX, las manifestaciones siguientes:

“…
La totalidad de las facturas que obran en poder del sujeto obligado son pagadas o en proceso de pago, debido a que no existe otro estatus.
...”

f) Cierre de instrucción. El diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc213337141][bookmark: _Toc222412298]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc213337142][bookmark: _Toc222412299]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc213337143][bookmark: _Toc222412300]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.
Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc203518780][bookmark: _Toc213337144][bookmark: _Toc222412301]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió todas las facturas pagadas y en proceso de pago por un valor mayor a un millón de pesos, generadas del primero de enero al diez de noviembre de dos mil veinticinco.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Subdirección de Finanzas señaló que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos había identificado un total de ciento veintidós fojas que daban cuenta de la información solicitada, las cuales se anexaban en versión pública, por lo que hace al proceso de pago era competencia de la Secretaría de Finanzas; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta, al indicar que no le habían proporcionado los documentos señalados en respuesta, además de aquellas facturas que dieran cuenta de las obras pagadas, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado proporcionó diversas facturas con valor a un millón de pesos, generadas durante el ejercicio fiscal dos mil veinticinco. Por su parte el Recurrente indicó que las facturas que obran en poder del Sujeto Obligado son pagadas o en proceso de pago debido a que no existe otro estatus.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente no se agravió de los ciento veintidós documentos que daban cuenta de las facturas señaladas en respuesta, así como de la incompetencia para pronunciarse sobre el pago de las mismas, sino porque no le habían proporcionado los documentos que dieran cuenta de lo solicitado; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Por lo cual, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación SO/001/2020, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la parte Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la cantidad señalada en respuesta por el Sujeto Obligado, por lo que, únicamente se analizará lo referente a la falta de los documentos señalados.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc199369391][bookmark: _Toc203518781][bookmark: _Toc213337145][bookmark: _Toc222412302]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92 fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información financiera sobre el presupuesto asignado.
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Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, por lo que en principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información, relacionada con las facturas pagadas y en proceso de pago.

En principio, cabe precisar que de conformidad con los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a la fecha de la solicitud y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.
 
En ese contexto, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
 
Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 
 
En ese contexto, los diversos 12 y 24 de dicho ordenamiento jurídico, prevén que, es deber de los Sujetos Obligados proporcionar la información pública que se les requiera siempre y cuando obre en sus archivos; lo cual no implica que tengan que procesar, generar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones a fin de satisfacer la pretensión de los solicitantes.

Ahora bien, resulta necesario traer a colación, la Resolución Miscelánea Fiscal, establece que la factura es lo mismo, que un Comprobante Fiscal Digital por Internet, por lo que, se puede considerar como el documento que comprueba la realización de una transacción comercial, entre un comprador y un vendedor, mediante el cual, el primero queda obligado a realizar un pago, mientras que el segundo, a entregar o brindar un producto o servicio.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente es obtener las facturas pagadas y pendientes por pagar, por un motno mayor a un millón de pesos, del primero de enero al diez de noviembre de dos mil veinticinco.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Dirección General de Vialidad y Subdirección de Finanzas, por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

En este contexto, resulta oportuno traer a estudio los numerales, 22000001000000L y 22000012000000S del Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad, en el cual se establece, que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus atribuciones, contará con diversas unidades administrativas entre otras las siguientes:

· Coordinación Administrativa: Planear, programar, organizar, controlar y supervisar el suministro, aprovechamiento y aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, operados con gasto corriente, y con los servicios generales requeridos por las unidades administrativas, para desarrollo de sus funciones contará con diversas funciones entre otras la Subdirección de Finanzas; Encargada de organizar, aprobar y controlar las acciones que en materia presupuestal coadyuven con el cumplimiento de los objetivos institucionales y que incidan en el ejercicio eficiente y transparente de los recursos autorizados a la Secretaría de Movilidad, de acuerdo con la normatividad aplicable, además le corresponderá el ejercicio de las funciones siguientes:

· Vigilar y controlar que los recursos presupuestales, así como los bienes y valores de la Secretaría, se manejen en forma adecuada y racional. 
· Coordinar la integración del anteproyecto anual de presupuesto de egresos en colaboración con la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación y las demás unidades administrativas de la Secretaría, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado, para someterlo a la revisión de la persona titular de la Coordinación Administrativa, y remitirlo a la instancia normativa. 
· Coordinar la integración mensual del avance financiero presupuestal y contable, para la revisión de la persona titular de la Coordinación Administrativa, para su envió a la instancia correspondiente y dar así cumplimiento a la normatividad establecida. 
· Informar permanentemente a la persona titular de la Coordinación Administrativa, sobre la situación financiera y el ejercicio de los recursos para la oportuna toma de decisiones en la ejecución del presupuesto autorizado. 
· Validar la suficiencia presupuestal de los capítulos 1000 “Servicios Personales”, 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales”, 4000 “Subsidios por carga fiscal” y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”; a efecto de atender las solicitudes formuladas por las Subdirecciones de la Coordinación Administrativa de la Secretaría, verificando que los montos correspondan a los autorizados por capítulo de gasto y que se encuentre debidamente soportados. 
· Supervisar, administrar y tramitar el ejercicio del Fondo Fijo de Caja asignado a la Secretaría de Movilidad, así como las conciliaciones bancarias correspondientes. 
· Gestionar la creación de las Cajas Chicas asignadas a las unidades administrativas de esta Secretaría en estricto apego a la normatividad. 
· Gestionar, tramitar y controlar las adecuaciones presupuestales, conforme a la normatividad establecida, ante la Secretaría de Finanzas. 
· Coordinar y tramitar la información financiera correspondiente a la Cuenta Pública, así como presentar las Conciliaciones de Cuenta Corriente de la Secretaría ante la Secretaría de Finanzas, de acuerdo con el calendario y la normatividad aplicable. 
· Coordinar, supervisar y ejecutar las acciones necesarias para atender los actos de entrega y recepción de las unidades administrativas de la Secretaría. 
· Revisar, validar y tramitar la documentación comprobatoria de la Solicitud de Rembolso para el Fondo Fijo de Caja, Solicitudes de Pagos Diversos y Solicitudes de Gastos a Comprobar ante la Dirección General de Tesorería de la Secretaría de Finanzas. 
· Coordinar, gestionar, analizar y controlar las modificaciones al presupuesto, como son las adecuaciones presupuestales, de conformidad con las disposiciones que establezca la Secretaría de Finanzas. 
· Supervisar el estado que guardan las obligaciones de transparencia de su competencia, a fin de asegurar el cumplimiento de éstas.

Conforme a lo anterior se logra observar que el Sujeto Obligado, cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente señalado al remitir la solicitud a la Dirección Administrativa que a través de la Subdirección de Finanzas se encarga de conocer sobre lo peticionado, por lo que, se considera que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Ahora bien, dicha área en respuesta, señaló que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, había identificado un total de ciento veintidós hojas coincidentes con los criterios solicitados, los cuales se anexaban en versión pública a saber lo siguiente:

· Facturas a nombre de COSMOCOLOR 
· Factura a nombre de CONCESIONARIA VIALIDAD LAS TORRES
· Factura a nombre de CUSAEM 
 
Así, de la revisión de la información, se logró advertir que si bien la unidad administrativa competente indicó que remitía los documentos que daban cuenta de las facturas solicitadas, lo cierto es que omitió la entrega de dichas documentales; al respecto, resulta necesario traer a colación, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del cual se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por lo que, el Sujeto Obligado incumplió dicho principio lo cual da como resultado que no se pueda validar en su totalidad la respuesta entregada, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

No obstante, durante la sustanciación del medio de impugnación, el Sujeto Obligado remitió un total de ciento veintidós hojas que daban cuenta de diversas facturas con valor mayor a un millón de pesos, generadas de febrero a octubre de dos mil veinticinco, circunstancia que se logra colegir conforme a lo siguiente:
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Así, del análisis de los documentos remitidos si bien, se encuentran relacionados con las facturas con valor a un mayor a un millón de pesos generadas durante el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, lo cierto es que no se pueden validar en su totalidad en virtud de que en las versiones públicas proporcionadas clasificó el nombre y firma de proveedores por lo que se procede analizar dicha circunstancia. 

Al respecto, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
 
Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable o bien, la que presenten los particulares con dicho carácter.
 
De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.
 
Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.
 
En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracciones I y III, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificables, son confidenciales; así como, aquella presentada por los particulares con dicho carácter.
 
Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.
 
En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:
 
1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1.  Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 
 
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

· Nombre de persona física 

Proveedor
 
Al respecto, cabe precisar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable.
 
En ese contexto, es importante mencionar que si bien es cierto que el nombre de una persona es atributo de la personalidad, de conformidad con la legislación civil, al tratarse de un dato personal hace identificable a su titular, además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido un régimen de excepción tratándose de los nombres de aquellos que reciben recursos públicos (proveedores), ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.
 
Toma sustento con el artículo 92, fracciones XXXI, de la Ley de la materia, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda el Padrón de proveedores y contratistas.
 
Además, se robustece con los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:
 
[image: ] 
[image: ] 
 
Por lo tanto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considera que los datos de aquellas personas que recibieron recursos públicos, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue la Ley; toda vez, que ayuda a transparentar a quienes se les han otorgado recursos públicos, así como, porque razones se les otorgaron dichos montos.
 
Por lo que, se considera que no procede la clasificación del nombre de los proveedores, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Representante legal

Al respecto, resulta necesario señalar que los proveedores pueden ser representadas mediante personas físicas, debidamente acreditadas para realizar determinados actos a nombre de estos, por lo que, el nombre de dichos individuos no puede ser objeto de clasificación, en virtud de que la representación persigue la finalidad de dar certeza jurídica a los actos que realiza, en el presente caso, aceptar y recibir un permiso de uso de vía pública, a nombre de la persona moral.

En ese sentido, el artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, establece que la representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o administradores, quiénes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad; por lo que, para que surtan efectos los poderes que otorgue dicha empresa bastará su protocolización ante notario público.

En esa tesitura, la representación de las personas se realizará por medio de representantes o apoderados, y en el caso específico de las sociedades mercantiles, dicha representación se otorgará mediante instrumento público.

Ello, toda vez que la representación legal debe ser conocida para surtir efectos ante terceros; es decir, la publicidad de la misma tiene por objeto dar certeza a quienes se relacionan con la persona jurídico colectiva representada, que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán efectos legales a que constriñe cada acto.

En ese orden de ideas, se estima que si bien, el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace una persona física identificada o identificable; lo cierto es que el nombre y firma del apoderado legal de una empresa, es público, toda vez que por conducto de este, una persona jurídico-colectiva realiza cualquier acto jurídico; es decir, la publicidad de dicho dato da certeza a quienes se relacionan con la persona representada, partiendo del supuesto de que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán los efectos legales a que se constriñe en cada acto. 
Lo anterior, se robustece con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/001/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

Ante tales situaciones, el nombre del representante legal, de una persona (física o moral) que celebra un contrato con un ente público, no es susceptible de ser clasificado como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Firma del proveedor, contratista o representante legal

Al respecto, la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; sin embargo, en el presente caso, el dato exterioriza la voluntad en un acto público y que lo realiza una persona física identificada o identificable, en su calidad de proveedor, contratist o representante legal, por lo que, expresa el consentimiento de este para realizar o recibir ciertas obligaciones; además, que le otorga validez a las facturas emitidas derivadas de los contratos celebrados con el Sujeto Obligado. 

Conforme a lo anterior, no procede la clasificación de la firma del proveedor, contratista o representante legal, localizados en los documentos que den cuenta de la información solicitada, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado si bien, remitió los documentos que daban cuenta de lo solicitado, lo cierto es que clasificó datos de naturaleza pública, concerniente al nombre y firma de proveedores, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO, por lo que, deberá proporcionarlos en su caso, en versión íntegra. 

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar la documentación que contenga las facturas requeridas.
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Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00662/SMOV/IP/2025, a efecto de que proporcione la información remitida en informe justificado en versión íntegra al no advertirse datos susceptibles de clasificación.
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Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues la Secretaría de Movilidad, si bien, proporcionó diversos documentos que daban cuenta de lo solicitado, lo cierto es que la proporcionó en versión pública, por lo que deberá proporcionar los documentos requeridos en su caso en versión íntegra. La labor del Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Secretaría de Movilidad a la solicitud de información 00662/SMOV/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue a través del SAIMEX, en versión íntegra, las facturas proporcionadas en informe justificado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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